
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 28 de 

marzo de 2022 el embargo de remanentes decretado por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                          Surte efectos embargo remanentes  

Ejecutivo  

Demandante:   Coasmedas 

    NIT 860.014.040-6 

Demandado:   Jorge Luis Merlano Martínez 
    CC 7.537.831 

Radicado   630014003007-2018-00641-00 

 

       

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se dispone 

informar al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, que la medida 

de embargo de remanentes, decretada dentro del proceso que NARCIZO 

JAVIER CARVAJAL MORENO con C. C. 7.517.247, tramita en contra del 

común demandado JORGE LUIS MERLANO MARTINEZ con C.C. N° 7.537.831, 

radicado al número 6 63001400300120200012500 SURTIÓ EFECTOS LEGALES, 

por no haberse recibido otra petición con anterioridad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente y Remítase por el Centro de Servicios el 

oficio correspondiente informando lo aquí decidido, de acuerdo con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 



JUEZA 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 054 DEL29 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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